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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/004540-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por la Procuradora Dña. Natalia del Barrio 
Jiménez, relativa a medidas adoptadas por la Junta de Castilla y León 
para el cumplimiento del artículo 37.2 de la Ley 14/2011, de 1 de junio, 
de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 213, de 19 de diciembre de 2016.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/004188, PE/004199, PE/004329, PE/004339, PE/004377 a PE/004385, PE/004388, 
PE/004391 a PE/004393, PE/004399 a PE/004405, PE/004407, PE/004417, PE/004420, 
PE/004447, PE/004452, PE/004455, PE/004456, PE/004458, PE/004459, PE/004462, PE/004465, 
PE/004471, PE/004473, PE/004475, PE/004476, PE/004479, PE/004481, PE/004485, PE/004488 
a PE/004495, PE/004505, PE/004507 a PE/004512, PE/004514 a PE/004517, PE/004520, 
PE/004521, PE/004523, PE/004525, PE/004526, PE/004528, PE/004529, PE/004532 a 
PE/004535, PE/004538, PE/004540 a PE/004548, PE/004550 a PE/004553, PE/004559 a 
PE/004563 y PE/004565 a PE/004567, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla  
y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 31 de enero de 2017.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Respuesta de la Consejería de Educación a la Iniciativa Parlamentaria P.E/0904540, 
formulada por Dña. Natalia del Barrio Jiménez, Procuradora del Grupo Parlamentario 
Podemos Castilla y León, relativa a las medidas adoptadas por la Junta de Castilla 
y León para el cumplimiento del artículo 37.2 de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la 
Ciencia, la Tecnología y la Innovación.

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria P.E./0904540 se manifiesta lo siguiente:

Las convocatorias de proyectos gestionadas por la Consejería de Educación, como 
es el caso de la Orden de 25 de febrero de 2016, de la Consejería de Educación, por la 
que se convocan en régimen de concurrencia competitiva subvenciones del programa de 
apoyo a proyectos de investigación cofinanciadas por el Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional, en cuyo apartado vigesimoprimero, punto 2 c, se establece que los resultados 
de los trabajos de investigación, correspondientes a proyectos subvencionados, estarán 
a disposición de esta administración para su uso y posible publicación, en los términos 
previstos en el Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual.



http://sirdoc.ccyl.es
D.L.: VA.564-1984 - ISSN 1134-7864

Núm. 234 20 de febrero de 2017

IX Legislatura

CVE: BOCCL-09-014456

PE/004540-02/9. Pág. 26462

En este sentido, las copias del artículo publicado o la versión final del mismo, 
aceptada para su publicación, junto con los documentos de trabajo, los resultados de los 
experimentos, etc., deberán estar disponibles en acceso abierto mediante su depósito 
en el repositorio institucional de la entidad beneficiaria. En el caso de que se carezca de 
repositorio, el depósito deberá realizarse en repositorios de acceso abierto reconocidos 
en el campo de conocimiento en el que se ha desarrollado la investigación o en otros 
repositorios institucionales de acceso abierto.

Adicionalmente, un resumen de los resultados obtenidos en cada proyecto se 
publica en la página web de la Dirección General de Universidades e Investigación, 
de la Consejería de Educación, una vez finalizada cada convocatoria de proyectos,  
(http://www.educa.jcyl.es/universidad/es/investigacion-innovacion/guias-publicaciones) 
junto con las referencias de las publicaciones científicas generadas.

Valladolid, 18 de enero de 2017.

EL CONSEJERO, 
Fdo.: Fernando Rey Martínez.
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